
 
 
Introducción  
 

D entro de las funciones 
esenciales de la Salud Pública 
(SP) destaca el desarrollo de 

políticas públicas, la evaluación y 
promoción del acceso equitativo a los 
servicios de salud. De modo que, se 
hace necesario fortalecer la capacidad 
de las instituciones y personal de salud 
para enfrentar los nuevos desafíos en la 
materia, especialmente en 
Latinoamérica, pues se considera que 
en nuestros países, contar con las 
condiciones necesarias para lograr la 
cobertura y acceso en salud es más 
difícil.  

Así, la gobernanza se considera 
como una opción viable para superar los 
desafíos, pues permite abordar desde 
una perspectiva distinta aquellos 
mecanismos institucionales que 
dificultan la prestación de los servicios 
en salud y la actuación de las y los 
prestadores de servicios (Hufty et al., 
2006; Rodríguez et al., 2010). 

 
Concepto de gobernanza  
Sin una definición exacta, el 

concepto surge en Europa y trata de dar 
cuenta sobre las funciones del Estado, y 
de la elaboración e implementación de 
las políticas públicas. En las últimas 
décadas, la palabra “gobernanza” ha 
generado gran interés, el término 
apareció en los noventa, en los estudios 

de sociología sobre los organismos 
institucionales y de la academia (Hufty 
y Guardiola Jiménez, 1994; Aguilar, 
2010). 

  
El enfoque mostraba la ineficiente 

actuación del gobierno como único 
conductor de la sociedad para resolver 
los problemas. Dicha autoridad requiere 
de la presencia de otros entes sociales o 
privados para conducir y solucionar los 
males que aquejan a la sociedad. Esta 
postura precisa a la gobernanza como 
un “proceso”, de cómo y quienes 
participan en la toma decisiones. 
Permitiendo estudiar las estructuras que 
rigen a las instituciones donde se llevan 
a cabo dichos procesos (Aguilar, 2010; 
Rhodes, 1996; Zurbriggen, 2011).  

 
El término se extendió a partir del 

Informe Banco Mundial (BM) en el que 
sostenía que los gobiernos africanos 
eran incapaces de gobernar. Define 
entonces a la gobernanza como “la 
manera en que el poder es ejercido en la 
gestión de los recursos económicos y 
sociales para el desarrollo”. Esta se 
enfoca en mejorar los mecanisos y 
procesos institucionales para combatir 
la corrupción (WB, 1992). Más 
adelante, El Programa de Desarrollo de 
las Naciones Unidas definió la 
gobernanza como “el ejercicio de la 
autoridad económica, política y 
administrativa para poder gestionar los 
negocios de un país en todos los niveles” 
(PDNU, 1997).  

 
El PDNU caracterizan a la 

gobernanza como un mecanismo 
participativo de control público. 
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Sentando las bases en la legitimidad, 
rendición de cuentas y justicia, en 
donde, el Estado debe garantizar el 
cumplimiento de las normas, dar lugar 
a la participación social y al sector 
privado de manera transparente y libre 
de corrupción (Aguilar, 2010; Hufty et 
al., 2006).  

 
J. Kooiman (1993) y Mayntz (1993) 

hacen las primeras aportaciones 
conceptuales y estudios sobre el 
término. Refieren a la gobernanza como 
la capacidad que tiene un sistema 
sociopolítico para gobernarse a sí 
mismo bajo el sistema del que forman 
parte y donde las políticas públicas 
surgen de una autoridad distinta al 
gobierno. Resaltan la necesidad de que 
organizaciones sociales y privadas 
deben interactuar con el Estado y las 
capacidades que tiene el sistema de 
autogobierno.  

 
Por su parte, Rhodes (1996) 

menciona que es un proceso interactivo 
caracterizado por una red de 
instituciones y personas que colaboran 
juntos, unidos por la confianza mutua, 
semiautónomas y de autogobierno. 
Desarrolla la idea de redes de 
organización para resolver los 
problemas de manera bilateral desde 
una escala local a lo nacional. En el 
mismo sentido, Plumptre (1999) 
menciona que la gobernanza es un 
proceso de interacción y acción 
colectiva entre los interesados. 
Señalando la importancia de observar 
las dinámicas de los procesos, pues en 
éstas se establecen reglas, y con ellas la 
sociedad toma e implementa sus 
decisiones, determinando así sus 
conductas. 

 
Recientemente, Luis F. Aguilar 

(2010) menciona que, la gobernanza 
tiene que ver con el conjunto de 
diferentes acciones entre el sector social 
y económicos para un nuevo proceso 
directivo de la sociedad, que va más allá 
del proceso estructurado por el 
gobierno. Es decir, el gobierno es un 
agente necesario para la dirección de las 
acciones sociales, pero es insuficiente. 
Aguilar apunta su enfoque a la 
necesidad de una nueva convivencia 
entre la sociedad y el estado. El 
supuesto básico es que para que la 
sociedad tenga dirección en los procesos 
directivos del gobierno, se requiere 
acceso a la información, a recursos, a 

una organización y eficiencia que 
integre y valore las capacidades del 
sector social en los asuntos públicos 
para enfrentar los desafíos actualmente 
como sociedad.   

 
En resumen, la gobernanza trata 

sobre quién y cómo se toman las 
decisiones. Es un nuevo proceso de 
toma de decisiones, donde las acciones 
y aportes sean en conjunto con la 
sociedad civil (Aguilar, 2010; 
Zurbriggen, 2011). Además, ofrece 
herramientas analíticas para entender la 
complejidad de los procesos en asuntos 
públicos, con el objeto de fortalecer las 
capacidades institucionales (Peters, 
2010).   

 
Gobernanza para la Salud Pública 

en América Latina 
 
Bajo este paradigma, la gobernanza 

en América Latina es considerada como 
una herramienta para promover la 
participación y mejora de los procesos 
en toma de decisión de los servicios 
públicos. En América Latina, el 
concepto y uso de gobernanza en 
investigación de políticas y sistemas de 
salud es entendido como los procesos de 
acción colectiva que organizan las 
interacciones entre los interesados, la 
dinámica de los procesos formales e 
informales, con las cuales una sociedad 
determina sus conductas, toma y ejecuta 
sus decisiones (Bazzani, 2010; Hufty et 
al., 2006).  

A pesar de tener una definición, la 
comprensión del concepto continúa 
confusa, por lo que su aplicación ha sido 
lenta en el campo de la salud. Según 
Marc Hufty (2010) la confusión se debe 
al uso indiscriminado del término, por 
la producción y difusión masiva de 
textos políticos. Para Hufty, la 
gobernanza para la salud debe partir de 
un razonamiento más allá de la 
aplicación de procedimientos técnicos, 
se refiere a una clase de hechos sociales, 
de procesos colectivos formales en la 
toma de decisiones y la elaboración de 
normas sociales en relación a asuntos 
públicos. Enriqueciendo así las políticas 
públicas y las acciones operativas del 
sistema de salud.  

 
Por lo anterior, desarrolla el Marco 

Analítico de la Gobernanza (MAG), 
que consta de cinco variables: el 
problema, interesados (actores), los 
puntos nodales, las normas y los 
procesos (Ver figura 2). Ayudando a 
entender dichos procesos y dar solución 
a problemas reales en las instituciones y 
servicios sanitarios (Hufty, 2010). 

 
Por su parte, Ernesto Báscolo aborda 

los asuntos de gobernanza para la salud 
centrándose en la elaboración e 
implementación de las políticas en salud 
basadas en la Atención Primaria de 
Salud (APS). Concibe a la APS como 
una atención integral con una amplia 
gama de servicios como la promoción 
de la salud, prevención de 

Figura 2. Etapas simplificadas de MAG. Se sume la gobernanza como variable independiente. Se 
entiende que, a través del análisis de los puntos nodales y los procesos de interacción (en este caso 

la interacción de 4 puntos nodales), se puede identificar el lugar específico de intervención (el 
punto nodal B) para lograr un cambio del problema bajo estudio (la inequidad).  

Tomado de Hufty et al., (2006)
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enfermedades, diagnóstico y 
tratamientos oportunos, y rehabilitación 
(Báscolo, 2010).   

 
Toma la teoría económica 

neoinstitucional para explicar la 
importancia sobre las interacciones 
entre los implicados en el proceso de 
gobernanza y de los mecanismos 
reguladores de dichos procesos en el 
sistema. Así, postula una gestión 
integrada de los sistemas 
administrativos de salud, que vincule a 
todos los miembros, de forma 
participativa para la implementación y 
formulación de políticas de salud.  

 
Considera a la gobernanza como 

una herramienta útil para estudiar los 
procesos políticos e institucionales de 
las políticas sanitarias y su efectividad 
de producir innovaciones en los 
servicios de salud.  Además, expone la 
idea sobre la coherencia de las normas 
institucionales con los valores sociales 
de las políticas a implementar. El 
objetivo del marco analítico, es explicar 
y estudiar la efectividad en la 
implementación de políticas que 
promueven el enfoque de APS (Báscolo, 
2010; Rodríguez et al., 2010).  

 
Por otro último, Walter Flores 

plantea a la gobernanza para la salud 
con un enfoque de equidad. Se refiere a 
la gobernanza como los procesos de 
toma de decisiones que suceden en un 
marco de principios éticos, donde 
confluyen las relaciones de poder e 
intereses de las instituciones e 
interesados. Enfatiza que los sistemas de 
salud en América Latina están 
fundamentados en la igualdad, equidad, 
solidaridad y participación. Propone 
que los procesos de toma de decisiones 
en los sistemas de salud deben ser 
regidos por dichos principios, ya que 
afectan de forma directa o indirecta 
dichos procesos (Flores, 2010).  

 
Para Flores la gobernanza permite el 

análisis conjunto del aspecto normativo 
y analítico de los procesos en las tomas 
de decisiones en las políticas públicas de 
salud. El enfoque normativo permite 
identificar cuáles son las prácticas 
sociales deseables y justas para alcanzar 
los objetivos. El enfoque analítico, 
permite estudiar cuáles son las prácticas, 
formas y estrategias de interacción de 
las personas clave, los arreglos 
organizaciones y reglas en relación a los 
principios y valores implícitos.  

CONCLUSIÓN  
 
Lo anterior abre un panorama de 

cómo se podrían reorientar los sistemas 
de salud y alcanzar la meta planteada en 
la Declaración de Alma-Ata (1978) 
“salud para todas y todos”. Esto nos 
pone en claro de que los procesos de la 
toma de decisiones para la planeación e 
implementación de políticas públicas — 
y no en salud — suceden en un espacio 
donde confluyen relaciones de poder y 
valores.  

 
La gobernanza para la salud debería 

ser considera en la caja de herramientas 
analíticas de la SP, pues permite abordar 
de forma distinta aquellos procesos 
institucionales que dificultan la 
prestación de los servicios en salud en 
cualquier nivel. Su aplicación es posible, 
ya que realiza de manera conjunta el 
análisis de los aspecto normativos y 
analíticos para mejorar la comprensión 
de los procesos políticos, sociales e 
institucionales que son utilizados en la 
formulación y ejecución de los 
programas de salud. 

 
Aún hay mucho que hacer para 

tener una mejor comprensión y 
aplicación del concepto dentro de las 
instituciones de salud. Se requiere del 
trabajo transdisciplinario, para lograr el 
desarrollo e implementación de 
programas y políticas públicas con este 
enfoque. 
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